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con franquicia arancelaria la p-fenetid,ina {P.·A. 29_23.E~2l uti~

lizada en su fabricación.
A efectos contables respecto a la presente ampliación se

establece que:
Por cada cien kilogramos de ethoxiquinoleina cien por cien

(o voxyl cien por· cien) exportados pueden importarse' con fran
quicia arancelaria. set'2nta y siete kilogramos de p-fenetidina.

No existen subproductos aprovechables;

Los beneficios del régimen de reposiciÓn. dedu,cidosde la
ampliadón que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que .hayan afee,tuado
desde el catorce de septiembre de mil novecientos.' setenta y
uno hasta la fecha de la presente concesión, si :reúnen Jos re~
quisitos de la norma duodécima; dos, al, de las. cOhtenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno' de. quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberan.· solicitarse dentro
del plazo de un año. a contar de la aludida fecha de éon~'

cesión.
Se mantienen en toda su integridad los restanteseJCtrernos

del Decreto mil setenta y seis/míl novecientos se.sentayseís,
de treinta y uno de marzo (~BbletfnOficialt;lelEstado"de
veintiséis de abrilJ. ampliado por los Deoretos dósmU seiscien-:
toS' ocho/mil novecientos sesenta 11 nueve, de nueve de octubre
("Boletín Oficial del Estado.. de seis de noviembreJ:,yD('jcreto
dos mil quinientos noventa y .uno/mil novecientos, setenta·· y
uno, de veintiuno de octubre ("Boletín Oficial dél Estadol' d~
uno de' noyiembre).

Así lo dispongo por E-I preó:ento Detreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mí! novecientos ¡:;.:,tenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiniMl"O d: ComoH:io,
NE"'-I[.SlO FEHNANDEZ-CUESTA E !LLA~A

DECRETO 467/1974, df! 31 de en.ero, por el 'que se
modifica el réqimeh de reposición con fra.nquicLcr
arancelaria concedido a «Unidesa-Ortoden Dental
Industria.. por :Decreto 1371/1962, de 14 de Junio,
en ·el sentido de ca.mbiar la- denominadón del pro~

dueto a importar.

La fi,rma ~Unidesa-Ortodén Dental Industria-, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arani:el~ria.. por De~
creto mil trescientos setenta .y uno/mil nov·eciento~ sesenta y
dos. de catorce de iunio (.,Boletín Oficial del Estado" de-L vein~

titrés), para la importación. de metacrilato de llletilopuro en
polvo, por €)j':portaciones previamente realizadas de dientes y
molares artificiales solicita se modifique dicha conc",sión'en'el
sentido de que la verdadera denominación 'del producto a im
-portar debe ser: PoliJiletacriJato de metilo.

Se. considera procedente aceptar la modificaCión· solicitada,
ya que la. denominación señalada en el citado Decreto de .con,
cesióTh no corresponde realme-ritealamercaricía 'a-tmpor\ar.

En su virtud,' a .propuesta del Ministro de ComerCio y previa
deliheración del Consejo de Minislros en su rf->-unióndél día
veinticinco de enero de milnoveeientos setenta -y cuatro,

DlSPONGO

Articulo único.~Sé modiflca el régimen de reposiciúncon
franquicia arancelaria concedido a «Unidesa-Ortodén Dental In~
dustria", condomicHio en paseo de las Delicias, tuarelltay
ocho, Madrid, por Decreto mil tresdentossetentay :unoi;'milno
vecientos sesenta. y dos. de eatorcede iunio (..Boletín Oficial del
Estado". . del veintitrés), en él 6entido de "que ladénomiri:ación
del producto-a importar es: -PoHmetacrilatode metilo».

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación que ahora se concede.' vienen atribuidos también
con efectos retroft.ttivos a las exportaciones que .hayan .efec~
tuado desde el. seIS de septiembre. de .' mil. novecientos ·.. setenta
y do:". hasta la fecha de la presente concesión, si revnen 105
r:eqmslÍosde la norma duodéCima, dos,- al de lasconteil-idas en>
la Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno de quince
de marzo de- mil novecientos sesenta·y. tres. La.s: importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año, a contar de la aludida fechaderoncesión.

Se lÍlaritienen en toda su integridadlós resta.ntes extremos
d~l mencionado Decreto mil tresCientos· setenta y .uuo/milnóve
Cientos sesenta y dos, de catorce de lunio f «Boletín·Oficial del
Estado» del veintitrés}, que ahora sembdifica.· . .

1\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marlrid a
treinta y uno de enero de mil novecientos' setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio;
KEMESlO FERNANDEZ-CUESTA EILLANA

DECRETO 48811974, de 31 de enero, por el' que se
concede a ..Alcudia~Empresa,pard la Industria
Química, S. A.", el régimen de reposición con
franquiCiaarancelariapMo la importación. de óxido
de .pronileno por .exportaciones previamente ,.eali~

.tudas de diversos poUpropilellglicoles.

La Ley reguladora delréghnen de reposición con franquicia
arancelaria, de v0inticuatro de diciembre' de mil novecientos
S0sentay d()s, dlsponc que, ccmobjeto. da fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a:· ,las personas naturales o iurídicas
que. se propongan exportar productQs transfOrmados la impor
tación con frariquicia arancelaria de lllatetiasprímas semíela·
borlldas e partes 'terminadas de la misma especie y similares
caracteristicas que las utilizadas en la' fabricación del pro~

ducto realmente exportado.
Acogiéndose a .10 dispuesto en la· mencionada. Ley. la finna

..Alcudia, Empresa para la Ind\.lsttiaQuímica, S. A .. , ha soli
citado el . régimen d~reposicióncon. franquicia arancelaria
para la ,inlportación de.óxidodepropileno por. exportacíones
previament<9 realiZadas de <'<Daltocel- F-4801'" , ",Daltocel DPRTIO..
y, -Oaltoeel ''r~327S;, {polióxidos de propileno -utilizados en la
fabricación de espumas flexibles de poliuretanoL

La operación solicitada satisface los.. fines propu~stos en di
cha Ley y las normas -provisionales dictadas para suaplícadón,
de quince de marZo de mil nOVecientos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitDsquese establecenen""ambas djspo~
sicion~s.

En su virtud, a propuesta del Ministro' de Comercio y previa
cieliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
Veinticinco de enero de niil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero_,.,.-,Seconcede a la.firma ..Alcudia, Empresa
llara la Industria Química.S.A... , con domicilio en Alberto
AIcocer, siete, Madrid, el régimen de reposición para la impor-
tación con franquicia arancelaria de óxido de propileno (par
tida arancelaria 29.09. B~· 2), empleado en la fabricación de
~Daltocel F-4801 .. , .Daltocel DPR-IO';'y "Daltocel T-327S» (polió~

xidos de .propileno) ~ utilizados en la fabricación de espumas
flexibles de poJiuretano (P. A. 39,01. HJ, previamente expor
tados.

Articule Seglllldo.-A efectos contables se establece 10 gj.
gúiente:

Por cadacienk110gramos de "Daltocal F~4801" exportado,s
pueden' importarse con fn\nquicia arancelaria noventa' y -cinco
kilogramos-de óxido de propileno.

Porcada cienkilogramos'de-Daltocel DPR-lO.. exp~rtados

pUBden impO-rtarsecon franquiCia, arancelaria ochenta y un
kilo-gnünos' de ,óxido dcpropileno, y

Por cadacieil kilogramos de "'Daltocel T-327S" exportados
pueden importarse con fran~uicia arancelaria noventa y un kf~
Jogramos de óxIdo de propiIeno,

De-ntro deestascantldadesse consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario; y como. promedio, el· ,seis coma
treinta y seis por ciento del producto importado.

No existen subproductos.

Articulotercero..c.....Las. operaciones de exportaciÓn y de im
portación qU,e se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustandose a. sustérminosseran,'so.metidas a' las
Direccionesc:;enerales competentes delMini~terio de Comercio,
aJos efectos que alas-mismas correspondan.
, Artkulocuarto;-La' exportación precederá-a la importación,
debiendo hacerse . constar de manera expresl;tentoda la docu
mentación necesaria para. el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De~

. creio,
Los países .. de .destino de las expúrtacionesserán aquellos

cUYa: mon¿da de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExpórtaCiónjcuando loestíme oportuno. autorizar
.exportaciones a los demáS países, valederas para obtener la
reposición cqn franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fri.t.nCos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposil;ión en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero;

Artículoquinto.-Las, importaciones deberán ser solicitadas
dentródel plazo de un año, apartír de la' fecha de las expor-'
taciones .r<o:spectivas.

Los país.~s de origen de¡ la mercancía a importar con ftan
quidenrancelariaserantodos .aquellos con los que Espana
ma:ritl€ne relaciones .. come-rciales, normales.

Para obtenErla licencia de importación con franqukia, los
beriefidarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
fícación, qne se han exportado las mercanciascorrespondientes
a la reposición pedida.-

E"ntodc caso, en lassolicHudes de Hnportación deberán
c'onstar la fecha del. presente Decreto; que autoriza el régimen
de reposición. y la do la OtdendelMinisterio de Hacienda,
por la quesa otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades do mercancías etimportarcon franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadaS podrán ser acu-
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El Ministro de ComerciO,
NEMESlO FERNANDEZ·CUESTA E.ILLANA

muladas en todo o en parte,smmAs' limitaqíónqueeLcurn~
pliniientÓ .del plazo. para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta" conceSión ,-para realizar'" ex
portaciones a su amparo por un período de. ciIlooaños. con
tado a partir de la fecha de su publicación tOlDel -j3oletí?
Oficial del Estado"', debiendo el interesado.:-ensu -ca$Q,soll~
citar la prórroga con un mes de antelación a sucaduci¡jad.

No obstante, _las expoI"taciopesquehayanefeetuadodesde
el trece de abril de mil novecíentossetenta y tres ha,sta,Ja, alu
dida fecha darán también derecho a reposici6n,siflmpre que
reúnan los requisitos previstos -en _la norma duodédma, dos,
aJ, de las -contenidas en laOrdenminister:ia~~e q~i~cede
marzo de mil novecientos -se,sentay tres _("Bo~etlD -OfIelal. del
Estado:. del dieciséis). Para estas exporta.ciones, E;ll. p1azo.de
un año para solicitar la importación 'comenzará ,a contarse, d~
de la fecha de .publicación· de este Decreto .iez:¡. el «Boletín
Oficial del Estados.

Artículo séptimO.-L$:, concesión Cad;ucará dfj fIlodoal.ltom~
tteo si en el término de dos, aftas,contadosa,partir de su
publicación en el ..BoletínOficial del Estado.,~ose .hubIere
realizado ninguna expo::taciónal amparo de lallllsma~

Artículooctavo.~LaDirecci.ón· GenenU.· de.' Ad1.lanas,:dentro
de BU competencia, adoptará las medidas que, congidereoportu-
cl~~ r:~~e~~.:'n~dc:rrecta aplicación del régimen de reposh

Articulonpveno.-La . Direcci9n General de Exportación .' po
drá dictar las normas que estime adecuadas Para el mejor des~

envolvimiento de la presente- .concesión......•......... ' ". '. '.:
Artículo d6cimo.~Porel Ministerio de Comercio,·ya instlU)cia.

del particular, podrán modificarse los'ex~mos}lO '. e~nciales
de la concesión en fecha y ··modos ·que ·se 'juzgue necesarios,

Asi lo 'diSpongo por el pre8f3nte ,··Decreto',daqo .·enMadrid,
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta ycu.atro;

FRA¡;¡CJSCO FRANCO

ORDEN de 25 de enero de J974porlaquese,;dis~
pon~ el cumplimien.to deJa Senten.ciadet Tribunal
Supremo dictada con fecha 29 de· novié1?lbrede
1!J73 en e~ recurso contencioso-adminis:trativo, núme~
ro 8.419, interpuestooontra Re$ol,ueiónde.esteDe~
pa.rtamilnto .de fecha.·25 de enero: de 01968; po¡'cVa
pores Suardtaz. S. A ....

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ·.. núme
ro 8.419. en única' instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. entre la. CompaiHa .•VaporesSU!irtliaz,;S,A.-como
demandante y la Administración Genera.l del 'Estado. como de
mandada, contra resolución de este ~isteriode fecha 25 de
enero de 1968"ampli6dapor la del4 noviembre del' tttismo:año.
sobre denegación de¡ietición· de,aUnlentoen~lprecio.contrlic"
tual del Servicio Tnmsitario. se hadictad() con fecha 2,9 de no"
viembre de 1973, Sentencia cuya partedispo&itiva es COmo sigue:

.Fallamos: Que condesestimaeión dél recurso-contencióso,.
administrativo interpuesto por la' répresentaci6~,procesalde
..Vapores·Suardiaz, S. 4\.•, domiciliada en Gijón,··:contra. .. la··Re
lwlución del Ministerio 'de Com~rCio:de vejnticincode ertero ,ce
mil novecientos sesenta, y ocho, ,sobre .Qum,ento delprecio.··con~
tractual del Servicio Transitano, adjudicados, la Compaiiial'e,.
currente, debemos confirmar y confirmamos dícha Resolución
así coroo'la ampliada de catorce·de·noviernbre-(iel·mismo año;
por ser ambas conformes a derecho, sin hacer expresa imposí~·

ción de costas en Iasactuaclones...

En su' virtud; este. Ministe:riobá tenido" a bíen disponerse
cumpla en sus propios términos la referid~Sentencia.publicán~
dose el aludido fallo en el ..BoletfnOficialdel:Estado_,· todo
ello en cumplimiento, de -lo previsto en elaryículo105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdiceión.· .. Contencioso,.Administrativ:a
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I.muchos año&'.
Madrid. 25 de enero de 1974.~P. 'P.:, el Subsecretario, de Co

mercio, Alvaro Rengifo· Calderón.

Ilmo: Sr, Subsecretario He Comercio.

RESOLUCION de la Dire:cción General, de. PoliUca
Arancelaria- e Importación por laque ,se anuncia
la primera convocQtoria dgl,contingente~basen:Ú
mero 72, ..Partes y piezqscievehículosautomóvtles
para el transporte dé personas".

La Dirección Genetald-e Política AI'ancelarüle Im:por-tacióu;
en cumplimiento del Cúmpromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdó Preferencial eritre;Espa'ila.yla C;:E.K,
ha. resuelto abrir el contingente~base nú,mero'o72;en' primera
convocatoria, ",Partes y. piezas de. vehíeulos,automóvilespara
el transporte de personas._

Partida arancelaria:
Ex. 87;00

cori arreglo a ias siguientesno:r;mas:

l.a El contingente.seabreporun total de 374.853.939 pe
setas.

25 Las. peticioneJ:jse formularán en los impresos habilitados
para' importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se fa.cilitaránen el Registro General de este Ministerio o
en .los de sus .Delega.ciones regiona.les.

3,a,. Las' solicítudes'deimportaci6Ii ..' deberáhpresentarse; en
todo momento por ttmer este cupo la. consideración de perma
neIiterneriteabierto. El plazo de presentación de las licencias'
Será 'de veinte días a partir de la fee,ha de salida de los ejem~

.plares GA 2
4." Se considerarán acogidos' al Acuerdo, a efectos de los

contingentescbase,de la' lista D; los p:r;oductosoriginarios y pro
t:edentesde la, C.E,E.. o aquellos:que siendo originarios de
laC.·E, E.' procedan de un terc:erpaís,siempre,y.cuando el paso
de la; mercancía .por dicho tercer paisse efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro
dEl la, e. E. E., o esté· justificado por,: razones geograficas,. en
tendiendo." por tales··cuando 'Vengan motivadas por la neceSIdad
de-embarcar,o deseJn.ba.rcarmercancias en los puertos portu~

gtiesesde .'. Lisboa. y .Oporto,sin .... que sean .' despachadas a con~

$um-o en la Aduana ·detránsito y .. sín que sufran. más mani
pulaciónque la necesaria 'para •. su conservación. Este último
requisito debera ser de,bidamente certifIcado por la Aduana
de transitó de acuerdo con Janotaexpliea-tiva al apartado e
del artículo quinto del Proiocolo· anex-o al Acuerdo Espa
ña-CE. E.

No procederá la .importación de mereancías amparadas en im~
presos esp?cíales para laG. E. E. cuando no cumplan las con~

diciones establecidas en. el párrafo anterior.
s.a A 1assolicituqes seacompañarácerlificado del Ministe

rio de lridustria-eui:}l ,caso de Empresas afectadas por el ar~

tieulo.l0 de ·.la Ley de: Protección, a .·la Producción Nacional.
6.'" Eucada solicitud delJerán figur:.ar. únicamente, mercan

cías de un solo tipo entre las inc1uídas en el contingente.
7"3, En laesp8¡;;ificación se harán "constar claramente todas

las características qUe permitan la perfecta identificación de la
mer<lancÍ,a~

a.aSerá m()tivode deneg.aciónla omisióri o falta de claridad
en la cumplimentación de .108' enunciados <le los impresos de
solicitud·o·.la noinclusi6nde-. los·documentos exigidos, en los
apartados anteriores;

La correspondiente Sección de lmpárta:cióll reclamará, cuan
do 16 estime, necesario. los documentos acreditativos de cual~
quiera 'de· los particulares' de la declaración.

Madrid; 25 de enero de 1974 ....,.,.EIDirJ'lctor general, Jaü'ne Re
queijo,

MINISTERIO
DE INFORMAGION y TURISMO

RE,S()LUCl,ON de la (omisaria Nacional de Turis~
¡no por: la que' se anuncia convocatoria. de becas
para los alumnos .' extrani(i!ros de Bnsenanzas Tu
rísticas y Hosteleras para.el curso académico 1974
1915;.· yse< dict-an las normas que han de regular
el. concurso.

La Comisána Nacional de Turismo,de-acuerdo con la Or~
den· ministerial de a de junio del967;t::onvoca concurso de mé
ritos,para la 'adjudicación debe:easdestinadas a los alumnos
extranjeros df:l' .Enseñanzas Turísticas· y Hosteleras para el cur
so académico 1974-:75, con arreglo a las siguientes bases:

Primera;"':';'P6drán tOtnar :parteeneste concurso todos los
a1llmnos extra,njeros, ':: con domini.odel idioma español, que de~

s,een cursar enseñanzas deturismoy:hostelería o se encuen
tren cursándolas. ya, con o sin beca, tanto en .la Escuela Oficial
,de Turismo como' en los Centros no:oficiales de Enseñanzas
Turísticas legalmente reconocidos y en las Escuelas de Hos-
telería. . .

Segunda,-eNo se concederán' becaspará'estudios en régimen
libre.

Tercera::-eLa cu'antíade estas )Jecas, incompatibles con otras
similares de' instituciones españohis,· sení.de 50.000 pesetas. para
todo el, curso académico. Los 'beneficiarios deberán abonar a &US
expensas lo~ gastos de viaje desdesu.país a· España y regreso.
así comi) los de matriculación, excursiones en viajes de estudio
y ·libros. Losbecario$ estudiantes de Hosteleria abonarán, ade
mas. los siguientesgast<J8, .variables según las Escuelas, y que
como máximo, son: Por Una sola vez, derechos de inscripción,
500 pesetas;, Y:-4.oQOpesetasporuniforme; mensualmente, y. por
tasas de permanencia,,3.000pesetaslos.'alumnos internos~ en
el supuesto de que, haya plaza {qu~ son limitadas},. 2.000 pesetas
los.mediopensiúnistas.' '1 1;000 pesetas los externos.


